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“A LOS SOCIOS DE CORPORACION BOLIVAR S.A. (CORPBOL S.A.)” 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, y en concordancia con lo 
establecido en los Estatutos de la Compañía, más aún por la responsabilidad que el cargo 
de gerente general demanda, pongo en consideración de los Socios el informe de la 
actividad económica desarrollada al 31 de Diciembre del 2007. 

1. En el período 2007, se tomaron decisiones muy importantes para el desarrollo y 
crecimiento de la compañía a saber: 

- En el mes de Mayo del año que se está informando, se tomo la decisión 

de formar parte del control del Instituto Nacional de Pesca (INP), en vista 
de que las grandes compañías exportadoras de camarón, no pueden 
comprarles hielo a las fabricas que no se encuentran debidamente 
registradas y aprobadas por el INP, requisito solicitado por la comunidad 
Europea, razón por la cual se tomo esta decisión, para incursionar en las 
ventas de volumen. 

- Como producto de la obtención de la autorización para poder vender a las 
empresas exportadoras de camarón, nuestra compañía tuvo que realizar 
una inversión bastante considerable en lo que respecta a la 
infraestructura, como requisito previa la aprobación del INP. 

2. Durante el año 2007, a pesar de encontrarnos en una economía con una moneda 
de uso estable como lo es “US DOLLAR”, sigue manteniéndose una inflación 
alta del 3.32%, con la perspectiva de que este indicador se incremente en el año 
2008, y este aumento se vera afectado básicamente por un incremento constante 
en los precios de los artículos de primera necesidad, afectando a la economía en 
general de los ecuatorianos. 

3. Los importes de las ventas netas gravadas con tarifa 12% experimentadas en el 
2007, han tenido un incremento en relación al 2006 en un 259%, mientras que 
en el 2006, las ventas netas gravadas con tarifa 0% se a grp efación, 
en el 2007 el monto alcanzo una suma considerable de $238 : 

   

  

   
permitidas por la Superintendecia de Compañías. En consecuencia, los resultados 
finales a esa fecha, se encuentran disponibles para su verificación.
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En cuanto a la información societaria de la Compañía, dimos cumplimiento a 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los 
estatutos sociales de la Compañía e inclusive se ha dado cumplimiento a las 
resoluciones de la Junta General de Socios, 

Para el año 2008, uno de los proyectos importantes que tenemos es la de 
incrementar nuestra estructura y por ende nuestra producción, para poder atender 
las necesidades de Empresas Exportadoras de camarón, y de esta manera reflejar 
en el estado de perdidas y ganancias nuestro incremento de los volúmenes de 
venta dirigido hacia el canal antes mencionado. 

Adicionalmente, a todo lo antes expuesto, quiero expresar mi agradecimiento a la 
Junta General de Socios y colaboradores de la Compañía, por la confianza y 
apoyo que me han brindado en mi gestión durante el período 2007. 

Cordialmente, 

  

Guayaquil, 22 de Agosto del 2008


